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GOBIERNO REGIONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

N0000082 -2025/GOB.REG.TUMBES,GRDE.GR

Tumbes,

| MAR 2025

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/GOB.REG.TUMBES-CP.CD, de
fecha 28 de mayo dei 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-
2024/GOB.REG.TUMBES-GR? de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO N0976-
2.024/COB. REG. de fecha 26 de noviembre de 2024; CORREO
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000723-2024/COB.REC.TUMBESCRt de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO

de fecha 30 de 2024; OFICO NOñOlQ025/GC!Be REG.
TUMBES-CCRCRDE-CR, de fecha 06 de enero de 2025; CORREO EIFCTRÓMCO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 029
2025/GOB.REG.TIJMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO 025-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE„SGPl-SG, de fecha 22 de enero de 2025;
MEMORANDO NO de fecha 23 de enero del
2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT SGP-SGt
de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO

SGPI-MRGM-CP, de fecha 26 de tebçero del 2025', mediante INFORME NO 190-

025/GOB.REG.TlJMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 03 de marzo de! 2025;
MEMORANDO NO 241-2025/GOB.REG,TlJMBES-GCR-GRDE-CR, de fecha 04 de mat7-o del

0 025; y,

V CONSiDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
Jurídicas de derecho público interrnor con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su cornpetencia, constituyendo parc su administración
económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial

fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y

privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la igualcad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,

eregíonales y locales de desarrollo, conforme 10 establecen los Art. 20 y 40 de la ley 27867
-LeyOrgánica de Gobiernos Regionalesy sus modificatorios Leyes NO 27902 28013, 28926
y 28961 ;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las

futociones especificas regionales en los sectores de industria, comercio: Turismo,

Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de confornjclad

on el numeral l) del Art. 29 -- A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

Que, el Art. 720 numeral 72.2, del TUO de la Ley 27444 Ley cel Procedimiento
Administrativo Generali aprobado por el Decreto Suprerno NO 00420] 9-JUS, establece
"toda entidad es competente para realizar las fareas maieriaies infernas necesarias
petra el eficiente cumplimiento de misión y oL)ietlvos, así para ta disfribvc:ión de
las afribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia";
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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000082 Q025/GOB.REG.TUMBESbGRDE.GR
Tumbes, 1 MAR 2025

Que, la Ley NO 29337 - Ley de Promoción a la Competitividad Productiva y sus
modificatorias, establecen disposiciones para apoyar la competitividad productiva,

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de manera obligatoria, teniendo en cuento que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera facultativa se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestadas para los

gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenien•les de las
fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donccíones y

transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agendes económicos
organizados que particípen en las cadenas productivas priorizadas.

mediante ACUERDO CONSEJO REGIONAL NO
2024/G030REG.TUMBESCRcCD& de fecha 28 de mayo del 2024, en sJ Artículo primero: se
aprueba el Dictamen NO 003-2024/GOBeREC.TUMBES-CODE, formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Turnbes, que decfara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para ef PROCOMPfTE REGIONAL
2024, eI mismo que Asciende a un monto total de S/. 7'266,305.00 (Siete Mitlones
Doscientos sesenta y seis Mil Trescieni'os cinco con 00/100 Soles), equivalente al 5%, del

monto máxirno disponible del presupuesto institucional Modificado, Aprobado por la
Sub Gerencia de Preswpuesio, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES„GRPPATSGP-SG, de fecha 21 de marzo del 2024;

t-nediar-lieQue, RESOLUCIÓN EJECUTdVA REGiONAL

eag10Dã/

6

24/GOB,REGnTUMBES-GR, de 'fecha 22 de noviembre del 2024 se aprueba la relación
e planesde negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024

por un total de cofinanciamiento de S/. 3069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Quep mediante OFiCiO N0974«2024/GOB. REG. TUMBES* de fecha 26 de
noviembre de 2024/ se solicitó al Ministerio de la Producción [a generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024 CUYO monto total de cofinanciamiento asciende a la

suma de S/. 6'062551 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciernbre del 2024,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial del Ministerio de la Producción? da a conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, las observaciones encontradas Q1 realizar ia revisión de los Planes de Negocio,
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de fos Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de irniervenciónt eI bien o servicio que se va a intervenir, nonnbre de la asociación y

ubicación.

Los nombres y nnontos de fos planes de negocio en el SIPROCOMPfTF:,

documentos adjuntos y la Resolución deben ser igual,
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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
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| MAR 2025Tumbes,
RESOLUCIÓNmediante EJECUTIVA REGIONAL N0000723.

2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024, se aprueba en Bl artículo

primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del
ORDEN DE PRELACIÓN 47,89,] 5,19 y 24 del cuadro consignado en el artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586Q024/COB.REG.TUMBESCR, de fecha
22 de noviembre del 2024, según el detalle anexo y en su artículo segundo se resuelve
RECTIFICAR, en la APORTE DE LA AEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/) el ítem de ORDEN DE PREL.ACfÓN 9 del cuadro consignado en el artículo prirnero de
10 RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/GOB.REC,TUMBES-CR, de fecha 22
de novietTlbre del 2024, según ei detalle rnencioncido;

Que, mediante CORREO EIECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024, ei
especialista de la Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministe-io de la
Producción, comunica af Gobierno Regional de Turnbes quet con ef propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior
que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITE/ además de cerrar el concurso en el

sistema. Asitnismo. se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
para su atención correspondiente;

Que, medianie OFICIO NOOOI Q025/GOB. REG. TUMBES.GGRGRDECR, de fecha
6 de enero de 2025, se comunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido
adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL y

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00007232024/GOB.REG.TUMBES-GR en ei
SIPROCOMPITE( y además se señala quel se ha cerrado el concurso en el SIPROCOMPITEZ

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025, la

Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la Producción, notifica ai
Gobierno Regi01naI de Tumbes que, se ha generado los códigos Únicos oara fos

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024, alcanzando cuadro en Excel adjunto con la información
correspondiente;

mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANaAM}ENTO NO 029
2025/GOB.REG.TUMBES„GR, de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGiONAL DE TUMBES y la ASOCiACfON AGRÍCOLA GANADERA LA CAPITANA se

'9 stablecen las obligaciones dél GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO durante
ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION
N El- CULTIVO DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRICOLA GANADERA LA CAPITANA ENI

L DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES", relacionadas con
las metas (presupuesto técnico), propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron
solicitados, asícomo las responsabilidades y las acciones legales que colTesponde iniciar
en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devolución cuando
corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de 'transferencia a
terceros, gravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; a.3imisrno,
la obligación de devolverlos en caso de incumplimiento de responsabilidades.
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Que, mediante INFORME NO 0254025 GOB.REGoTUMBES„GGRmGRPEwSGP14G, de
fecha 22 de enero del 2025, el Sub-Gerente de Promoción de inversiones (e) soEcita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, fa asignación presupuestal y la creación
de la cadena funcional programática de gasto para cada cÓdioo único asignado a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO 022u2025/GOB.REGurUMBES-GGRmGRDEwCR, de
fecha 23 de enero del 2025, eí Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la
Gerencia Regional de Planeamienfot Presupuesto y Acondicionamíenio lerritoriall 10

r rr

programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Unicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 0640025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES
GRPPAT SGP„SG, de fecha 10 de febrero del 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia
de Presupuesto def Gobiemo Regional de Tumbes, cornunica creación de ios 29
Cadenas Funcionales Programáticas en cumplirniento de la DIIRE.CTIVA GENERAL NO

0001-2021.PRODUCE-DVMYP&VDGDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo
PROCOMPITE en gobiernos Regionales y L.ocales, incluyendo fa cadena funcjonol
programática para e! Plan de Negocio 'IMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCICN EN EL

CULTIVO DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRICOLA GANADERA LA CAPITANA EN
DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES" CUI: 2675690? ei cual
se deberá afectar a la secuencia tunc(onal programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Ai / Obra
Función
División Funciona!

I IUI

Finalidad

Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0145
3

9002
2675690
6000026
10

025

04470
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
S/ 135,020.oo

Que, mediante INFORME NO 02ôQ025/GOB*RÊG.TUMBESCGR.GRDE-SGPl-
MRGMCPX de fecha 26 de febrero del 2025, el coordinador del Procompite Regional
024 solicita ai Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal
egún presupuestoanalítico elaborado para eI plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA
RODUCCIOI\! Elx! EL CULTIVO DE LIMON DE LA ASOCIACIONI AGRICOLA GANADERA LA
CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DETUMBES REGION TUMBES" CUI:
2675690, por el rnonto total de S/. 135/020,00 (Ciento Treinta y Cinco Mi! Veinte cor 00/100
soles),
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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
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1 4 2025Tumbes,
Que, mediante INFORME NO 1 de

fecha de recepción 03 de marzo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones,

solicita a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal

según el presupuesto analítico elaborado para la ejecución de Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION EN EL CULTIVO DE LIMON DE LA ASOCIACION
AGRICOLA GANADERA LA CAPITANA EN El- DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE
TUMBES REGION TUMBES" CUI: 2675690.

Que, mediante MEMORANDO NO 24102025/GOB.REGcTUMBES-GGR-GRDEMGR,de
fecha•04 de marzo del 2025, eI Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a ia
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupues}o y Aconclicionamiento la
asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION EN EL CULTIVO DE LIMON DE LA
ASOCIACION AGRICOLA GANADERA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO
PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES" CUI: 2675690;

Que, mediante delreverso
de fecho 05 de del 2025, Gerente

Regional de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de promoción de
inversiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y ef presupuesto analítico para eI plan cle negocio "MEJORAMIENTO DE LA

CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACfNTO PROVINCIA DETIJMBES REGIÓN TUMBES"
2675690;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 241
2025/GOBoREGoTUMBES-GGR.GRDEmGRr de fecha 05 de marzo del 2025, ei Gerente
Regional de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de promoción de
inversiones emí•tjr e! acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y el presupuesto analítico para el plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA
PRODUCCION EN EL CULTIVO DE LIMON DE LA ASOCIACfON AGRICOLA GANADERA LA

EN EL DISTRITO DE PROVINICIA DE

2675690)

Quet estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
9 esarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria Generaf

egional def Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de los facultades otorgadas por
DIRECTIVA N0033Q022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDVSG, denominada

DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
'b'
r-OBlERNO REGIONAL DE TUMBES"• aprobada por la Resolución EjecutivaEOV
N01820022/GOB.REG.TUMBES-GR? de fecho m de junio del 2022; MOD\FICADC por la
Resolución Ejecutiva Regional N00000468-20'22/GOB.REG.TUMBESCR, de feche 28 de
diciembre de 2022; y, por ta Resolución Ejecutiva Regional
2023/GOB,REG.TlJMBES-GR, de fecha '13 de enero de 2023;
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Tumbes,
SE RESUELVE:

14 MAR 2025

ARTíCULO PRiMEROo APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaria oor
ta suma de S/a 135,020000 (Ciento Treinta y Cinco Mii Veinte con 00/100 para la
ejecución de del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION EN EL CULTIVO
DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRICOLA GANADERA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE
SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES)' CUI: 2675690

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER, que la ejecución del Plan de Negocio será
financiada por la cadena funcional programática siguiente:

Corretativa
Categoría Presupuestaria
Programa
Producto / Proyecto
Actividad / AI / Obra
Función
División Funcional
Gruoo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0145
3

9002
2675690
6000026
10

025
0051

0447013

5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
S/ 135/020.00

c:»

ARTICULO TERCEROb APROBAR, el presupuesto analítico del Plan negocio

"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION EN EL CULTIVO DE L}MON DE LA ASOCIACION
AGRICOL,A GANADERA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE

TUMBES REGION TUMBES" CUI: 2675690/ cuyo monto es de S/e (Cüento

y Cinco Mil Veinte con 00/100 soles), cuyo anexo es parte integral de la presente

resolución.

ARTÍCULO CUARTO. ENCARGAR, ei cumplimiento de la Presente Reso;ución a
Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarroiio

Económico.

ARTICULO QU%NTQ, NOTIFICAR, ia presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupues}o y

Acondicionamiento Territorial para los fines pertinentes.

ReaístreseR Comunio eseg Cúmo\ase y Archívese

GOBIERNODIRECCtÓN REGI
NAL TUMBES

D ROLtÜ ECONÓMICO

Gese-'ía OrtizIng. Ad
GERENTE I. W: ECONÓMICO
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PRESUPUESTO ANALÍTICO

ANALÍTiCO DEL PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO bE LA PRODUCCIÓN EN EL CULTIVO DELIMÓN DE LA
ÁSOCIACIÓN AGRÍCOLA GANADERA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGIÓN

'TUMBES"

RUBRO

2.6.3 2.4 2

2.9 99

2.6.8 2

DESCRIPCIÓN

EOURPOS

Bombas Hidráulicas
MAQUINARIAS Y Y

OTRAS
Motor de COITIbLlStíÓn de diesel

OTROS GASTOS DE ACTtVôS
FINANCIEROS
GASTOS POR LA COMPRA BIENES
Mtqt9E'iales e kr:surrcos

Base
Man uera de Succión

Canastilla Check

Abrazaderas
Faja de doble refuerzo de transmisión de
bomba hidráulica

Kit de

Baterías para motor

GASTOS POR LA CONTRATACION

Seçqclo de acKtencia técnica

Gastos de Su etvisión

Servicio de supervisión

TOTAL ANAItlTlCO Sí.

Unidad

Unidacl

Unidad

Metros

Unidad

Unidad

IJt3idad

Unidad

Unidad

Servicio

CANTIDA

10,00

I u.uu

10.00

'200.00

10,00

40,00

40.00

'10.00

20.00

1.00

ÚNJTAR)O

1,700.oo

4,2üü.0ü

800.00

165.00

200,00

28,00

30.00

30.06*
720.00

8,000.00

8,000.oo

ÇPFINANÇIAMJENTO„

f7,ooo.oo

175000,00

421000.00

76,020coo

60,02000
605020,00

81000,00

33,000.00
2,000.00

1,120.00

,200.oo

300.00

14400,00

8,000.oo

135,020.oo
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